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Las suscritas diputadas C. Itzel Soledad Castillo Almanza, C. Adriana Paola

Coronado RamÍrez integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional

de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León así como la C.

Mariana Mancillas Cabrera, Diputada Federal de la LXV Legislatura, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución polÍtica del

Estado de Nuevo León, y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, acudimos ante esta soberanía a presentar

lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el articulo 25 bis 1, las

fracciones ll y lll del artículo 92, la fracción lV del articulo 100, el artículo 149

y se adiciona una fracción iV alartículo 92, una fracción Vlll al artículo 94 y un

artiiculo 147 Bis, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL apellido según la Real Academia Española es

"Nombre de familia con que se distinguen las personas" en México debido a

los usos y costumbres por regla general se dicta que al momento de registrar a un

recién nacido primero debe de ir el apellido paterno y posteriormente el materno sin

embargo esto es contrario a lo que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos puesto que es violatorio a los artículos 1", último párrafo, y 4",
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primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En

concreto, existe una vulneración de la equidad de género, el derecho al nombre, el

derecho a la identidad y el derecho a la familia.

Así mismo existe una vulneración al derecho que tienen los padres para poner el

nombre que deseen a sus hijos ya que esta es una elección que toma libremente la

pareja sin interferencias, de forma que la ley no limite iniustificadamente,

convirtiéndose en una práctica que refuerce estereotipos de género. De permitirlo,

se aprobaría una conducta que le resta visibilidad e importancia social a las mujeres

en el círculo familiar que trasciende en el social.

lgualmente dicha práctica perpetua el espacio dominante para el hombre, ya que

éste ha desplegado su autoridad para ser propietario de la misma, teniendo el

derecho primario para trasladar su nombre; esta posibilidad denota que los hijos

nacidos de un matrimonio, son efectivamente suyos y con ello garantiza su legado

material.

No obstante, lo citado por el Código Civil restringe el derecho de los padres a

formular los apellidos en el orden que deseen, con lo que la norma viola el derecho

al nombre, la identidad y la familia, lo cual no puede limitarse en lo más mínimo, so

pena de que el Estado desconozca completamente la personalidad jurídica de los

menores, socavando su derecho a ser titulares de los demás derechos

fundamentales.

Dicho criterio no es nuevo para los tribunales mexicanos puesto que en el amparo

directo en revisión 242412011, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en el que se determinó que el derecho al nombre se reconoce

en el artículo 29 de la Constitución Federal y es un derecho humano que se rige por
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el principio de autonomía de la voluntad, pues debe elegirse por la persona misma,

padres o tutores, según el momento del registro; asimismo, que no puede tener

ningún tipo de restricción ilegal o legítima a derecho ni intederencia en la decisión,

aunque puede ser objeto de reglamentación estatal siempre que no se prive de su

contenido esencial.

Así, en el caso Gelman v. Uruguay, la Corte lnteramericana estimó que Uruguay

violó los derechos de María Macarena Gelman García debido a la sustracción,

supresión y sust¡tuc¡ón de su identidad. La Corte destacó la existencia de una

obligación de los Estados parte de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos de garantizar que las personas sean registradas con el nombre

elegido por ella o por sus padres, según sea el caso, sin ningún tipo de

restricción ni interferencia en la decisión de la elección del nombrer.

Por lo que reiteró que se viola el derecho a la identidad porque no permite que una

familia se identifique con los apellidos que los padres decidieron heredar; viola el

derecho a la familia porque no permite la libre identificación del grupo social.

Ahora bien en el constructo social que se ha hecho en el matrimonio las tareas del

hogar se le atribuyen primeramente a la mujer, s¡endo esto una concepción errónea

ya que dicha actividad debe estar sujeta a las dos personas que firman este contrato

social, pues las tareas del hogar deben dividirse para así lograr una comunión

dentro del domicilio conyugal y estas no deben de reforzar los estereotipos de

géneros que se han construido a través de los años.

1 COIDH. Caso Gelman v. Uru8uay. Fondo y Reparaciones. Sentenc¡a de 24 de febrero de 201L. Ser¡e C no.

227, pán. 721
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Así mismo la Corte lnteramericana en su sentencia de "Campo Algodonero"

estableció:

" ...el Tribunal considera que el estereotipo de género se refiere a una

preconcepción de atibutos o características poseídas o papeles que son o

deberían ser ejecutados por hombres y muieres respectivamente. Teniendo

en cuenta las manifestaciones efectuadas por el Estado, es posrbie asociar

Ia subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género

socialmente dominantes y socialmente perslsfenfes, condiciones que se

agravan cuando los estereot¡pos se reflejan, implícita o explicitamente, en

políticas y prácticas, pafticularmente en el razonamiento y el lenguaie de las

autoridades de policía judicial, como ocunió en el presente caso. La

creación y uso de estereotipos se conviefte en una de ias causas y

consecuencias de la violencia de género en contra de la muief'

Tal y como lo resolvió la Suprema Corte de Justicia en su AMPARO DIRECTO EN

REVSIÓN 6982t2019 en el que se sostiene que existen diferentes estereotipos de

género como los son:

Existen estereotipos descriptivos (p. ej. "la mujer es fÍsicamente más

pequeña que el hombre o la mujer tiene la capacidad de embarazarse") que

únicamente dibujan cómo es una persona de determinado grupo, se

asignan diferencias para poder saber quién es el otro. Así como

estereotipos prescriptivos ("la mujer debe dedicarse a cuidar el hogar y los

hijos o la mujer es más apta para cuidar a los hijos") y estereotipos hosf/es

("la hija sólo puede aprender un oficio o profesión adecuado a su sexo'), /os
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que pretenden establecer cómo debe compo¡farse y qué rol debe cumplir la

persona que peftenece a este grupo, ya sea a través de normas (iurídicas,

morales y/o socraies) y a través del rechazo u hostilidad sl no se cumplen.

Así mismo la propia Corte ha establecido que los estereotipos de genero lastiman

la dignidad y la idea de autonomía e individualidad y obstaculizan a las personas

para poder realizar otros caracteres o roles que tengan deseo de realizar, en este

sentido, es que cobra relevancia la cuestión acerca de la perspectiva de género en

la justicia como Ia lente a través de la cual se debe atender los asunfos que toca al

juez resolver. La estereotipación de la muier es especialmente preocupante cuando

se trata de salvaguardar los derechos de las muieres que acuden ante la iusticia.2

Por lo que lo citado en párrafos anteriores refuerzan el argumento central que es

que las tareas del hogar deben de repartirse entre los contrayentes del matrimonio

y que mejor si esto se hace previo a contraer nupcias puesto que de esa forma los

contrayentes estén consientes de que las tareas del hogar deberán de realizarse

por los dos en igualdad de condiciones.

Así mismo dentro del matrimonio debe existir una planificación, una conciencia de

la igualdad y equidad de género, ya que según datos del propio gobierno mexicano:

De los 46.5 millones de muieres de 15 a 60 años, el 66.1% (30.7 millones), ha sido

víctima de violencia de cualquier tipo.

2 sclN AMpARo DlREcro EN REVtstóN 69s2l2019
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Al igual que el 43.9% ha enfrentado agresiones del esposo o pareja

actual o la última a lo largo de su relación, y 53.104 sufrió violencia

por parte de algún agresor distinto a la pareja.

Del total de defunciones por homicidio de mujeres ocurridas en 2016,

el 42.4o/o de ellas corresponde a mujeres menores de 30 años,

mientras que entre los hombres es de 37.2% de las mismas edades.

Para el primer trimestre de 2018 sobre ¡nserción al mercado laboral

juvenil del rango de edad de los '15 a los 29 años ,el 63.5% son

hombres y el 57'A son mujeres.

El total de Población Económicamente Activa (PEA) de 15 a 29 años

es de 15,988,496 el 60.5% son hombres y el 39.5% mujeres, de

acuerdo con datos INEGI 2018.

En el panorama de educación acorde a datos del primer trimestre de

2018 lNEGl, el 48.4o/o son hombres estudiantes y 51.60/o mujeres.3

Así mismo en el año 2020 el INEGI presento su resultado de Ia estadística de

divorcios en dicho año trayendo los siguientes resultados:

. Durante 2020 se registraron 92 739 divorcios;42o/o menos que los

registrados en 2019, 8 719 fueron resueltos por la vía administrativa y

84 020 por la judicial.

3 lNEGt. {2017). EsrADislcAs A pnopósrro DEL DíA tNTERNActoNAL DE LA ELlMtNActóN DE LA vtoLENctA
coNTRA LA MUJER (25 DE NOVIEMBRE)" / DATOS NACTONALES. 07/06/2022, de tN EGt Sitio web:
https;//www. inegi. o rg. mx/conten¡d os/sa lad eprensa/ap roposito/2018/violenc¡a 2018 nal.pdf
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. El decremento coincide con el periodo de la pandemia de la COVID-

19, durante el cual hubo una reducción en la demanda de este servicio

por la población debido al confinamiento de las personas en sus

viviendas y a las condiciones que las autoridades sanitarias definieron

para la operación de las actividades económ¡cas no esenciales.

. Las entidades que reg¡straron las mayores tasas de divorcios por cada

10 000 habitantes de"18 años o más, fueron Aguascalientes con 30.6,

Coahuila de Zaragoza con 28.8 y Campeche con 23.9, mientras que la

tasa nacional fue de '10.6.

. Las principales causas del divorcio a nivel nacional fueron el divorcio

incausado, con 66.2o/o, seguido por el mutuo consentimiento con 32.4

por ciento,

. En el pais las mujeres se divorcian ligeramente más jóvenes que los

hombres, ya que la edad promedio al divorclo es de 39.1 y de 41 .6 años,

respectivamente.4

Cabe destacar que el estado mexicano ha llevado acciones para acabar con la

violencia de género, sin embargo, se necesitan más acciones para efectos de

concientizar y de reducir dicha numeralia. Y teniendo como núcleo de la sociedad a

la familia y que la familia se inicia a consecuencia del inicio del matrimonio es

4 tNEGt. (2021). tNEGt. (2017). ESTADíSIcAs A pRopóstro DEL oÍt tute Rru¡clorurL o¡ La rLrurnncróru o¡
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (2s DE NOVIEMBRE)" / DATOS NACIONALES. o7 /06/2022, de INEGI S¡tio

web: https://www. inegi. org. mx/conten idos/salade pren sa /aproposilo/20L8/v¡olenc¡a2018_n a l. pdf.

07/06/2022, de lN EGI Sitio web:
https://www.inegi.org,mx/contenidos/saladeprensa/bolet¡nes/2021/EstSociodemo/Divorcios202L.pdf
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necesario que a todos aquellos que qu¡eran contraer nupcias en el territorio

nacional, el estado provea de información necesaria a los contrayentes de las tareas

y retos a los cuales se van a enfrentar, como lo son la planificación familiar, la

equidad de genero y el uso de métodos anticonceptivos para efectos de que los

contrayentes tengan conciencia del paso que están dando.

Para una mayor claridad se plasma el texto propuesto en el siguiente cuadro:

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
Art.25 Bis l.- El nombre propio será puesto
libremente por quien registre el nacimiento de
una persona y los apell¡dos serán el paterno del
padre y el paterno de la madre, o en su caso,
sólo los de aquél o los de ésta.

Art.25 B¡s l.- El nombre propio será puesto
libremente por quien registre el nacimiento de
una persona y los apellidos serán en el orden
que previamente acuerden los padres, en el
acta de matr¡monio, si fuera el caso de que
los m¡smo se encuentren casadosi s¡ no los
que l¡bremente elija la persona que registre
el nacimiento.

Art. 92.- La solicitud a que se refiere el artículo
anterior, expresará.

l.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación,
nac¡onalidad y domicilio, tanto de los
pretendientes como de sus padres, si estos,
fueran conocidos. Cuando alguno o ambos
pretendientes hayan sido casados, se
expresará también el nombre de la persona con
quien se celebró el anterior matrimonio, la
causa de su disolución y fecha de ésta.

ll.- Que no tienen ¡mpedimento legal para
casarse; y

lll.- Que es su voluntad unirse en matr¡monio.

Art. 92.- La solicitud a que se ref¡ere el artículo
anterior, expresará.

l.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación,
nacionalidad y domicilio, tanto de los
pretend¡entes como de sus padres, si estos,
fueran conocidos. Cuando alguno o ambos
pretendientes hayan sido casados, se
expresará también el nombre de la persona con
quien se celebró el anterior matrimonio, la
causa de su disolución y fecha de ésta.

ll.- El orden de los apellidos que llevarán sus
posibles hüos.

lll.- Que no t¡enen imped¡mento legal para
casarse; y

lV.- Que es su voluntad unirse en matrimonio.

Art. 94.- A la solicitud a que se refieren los
articulos anteriores. se acompañará:

Art.94.- A la solicitud a que se refieren los
artÍculos anter¡ores, se acompañará:
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l.- Copia certificada del acta de nacimiento o de
la cédula de identificación personalde cada uno
de los pretendientes;

II.- DEROGADA. P.O. 08 DE ENERO DE 2018.

lll.- La declaración de dos testigos mayores de
edad que conozcan a los pretend¡entes y les
conste que no tienen ¡mpedimento legal para
casarse. Si no hub¡ere dos testigos que
conozcan a ambos pretendientes, deberán
presentarse dos testigos por cada uno de ellos;

lV.- Un cert¡f¡cado suscrito por un méd¡co
t¡tulado que asegure, bajo protesta de dec¡r
verdad, que los pretend¡entes no padecen
enfermedad alguna crónjca e incurable, que sea
además contagiosa y hereditar¡a.

Para los indigentes, tienen obligación de
expedir gratuitamente ese certif¡cado los
médicos encargados de los servicios de
sanidad de carácter ofic¡al,

V.- La manifestación de los pretendientes de
que cont[aen el matrimonio bajo el rég¡men de
sociedad conyugal o el de separación de
bienes. En uno u otro caso se estará a lo
dispuesto en este Cód¡go respecto a dichos
regímenes patr¡mon¡ales;

Vl- Copia certificada del acta de defunción o de
divorcio, si alguno de los pretend¡entes es v¡udo
o divorciado, o copia certificada de la sentencia
de nulidad de matrimonio en caso de que
alguno de los pretendientes hubiese estado
casado con anterioridad; y

Vll Cop¡a de la dispensa de ¡mped¡mentos si los
hubo.

l.- Copia cert¡ficada del acta de nacimiento o de
la cédula de identificación personal de cada uno
de los pretend¡entes;

II,- DEROGADA,,

lll.- La declaración de dos testigos mayores de
edad que conozcan a los pretendientes y les
conste que no tienen impedimento legal para
casarse. Si no hubiere dos testigos que
conozcan a ambos pretend¡entes, deberán
presentarse dos test¡gos por cada uno de ellos;

lV.- Un certificado suscrito por un médico
titulado que asegure, bajo protesta de decir
verdad, que los pretendientes no padecen
enfermedad alguna crónica e incurable, que sea
además contagiosa y hereditaria.

Para los indigentes, tienen obligación de
expedir gratuitamente ese certificado los
médicos encargados de los servicios de
san¡dad de carácter oficiali

V.- La manifestación de los pretendientes de
que contraen el matrimonio bajo el régimen de
soc¡edad conyugal o el de separación de
bienes. En uno u otro caso se estará a lo
d¡spuesto en este Cód¡go respecto a dichos
regímenes patrimoniales;

Vl- Copia certificada del acta de defunción o de
d¡vorcio, si alguno de los pretend¡entes es viudo
o divorciado, o copia certificada de la sentencia
de nulidad de matr¡monio en caso de que
alguno de los pretendientes hub¡ese estado
casado con anterior¡dad; y

Vll Copia de la dispensa de impedimentos s¡ los
hubo.

Vlll.- Cop¡a certificada que acredite haber
tomado el curso que hace referencia el
articulo 149 de este códiqo,

Art. 100.- Se levantará luego el acta de
matrimonio. en la cual se hará constar:

Art. 100.- Se levantará luego el acta de
matrimonio. en la cual se hará constar:
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l.- Los nombres, apellidos, edad, dom¡c¡l¡o,
nacionalidad y lugar de nacimiento de los
contrayentes;

ll.- La mayoria de edad de los contrayentes;

lll.- Los nombres, apellidos, domicilio y
nacionalidad de los padres;

IV,- DEROGADA.

V.- Que no hubo impedimento para el
mafimonio o que aquél se dispensó,

Vl.- La declaración de los pretendientes de ser
su voluntad unirse en matr¡monio y la de haber
quedado unidos, que hará el Of¡c¡al del Reg¡stro
Civil en nombre de la ley y de la soc¡edad,

Vll.- La manifestación de los pretendientes de
que contraen matrimonio bajo el régimen de
sociedad conyugal o de separac¡ón de bienesj

Vlll.- Los nombres, apellidos, edad,
nacionalidad y domicilio de los testigos, así
como su declaración sobre si son o no parientes
de los contrayentesi y

lX.- Que se cumplieron las formalidades
exigidas por el artÍculo anterior.

l.- Los nombres, apellidos, edad, domicilio,
nacionalidad y lugar de nacimiento de los
contrayentes,

ll.- La mayorÍa de edad de los contrayentes;

lll.- Los nombres, apellidos, domicilio y
nacionalidad de los padres;

lV.- La manifestación del orden de los
apellidos de sus pos¡bles h¡¡os.

V.- Que no hubo imped¡mento para el
matrimonio o que aquél se dispensó;

Vl.- La declaración de los pretendientes de ser
su voluntad unirse en matrimonio y la de haber
quedado unidos, que hará el Oficialdel Registro
Civil en nombre de la ley y de Ia sociedad;

Vll.- La manifestac¡ón de los pretendientes de
que contraen matrimonio bajo el rég¡men de
sociedad conyugal o de separación de bienes;

Vlll.- Los nombres, apellidos, edad,
nacionalidad y domicilio de los testigos, así
como su declaración sobre s¡ son o no parientes
de los contrayentes; y

lX.- Que se cumpl¡eron las formalidades
ex¡gidas por el artículo anterior.

Art. 147 Bis 1. S¡n correlativo Articulo 147 Bis- Los cónyuges están
obl¡gados a contribu¡r cada uno por su parte
a los f¡nes del matr¡monio y a socorrerse
mutuamente.

Así m¡smo están obl¡gados a vivir juntos,
guardarse f¡delidad y socorrerse
mutuamente. Deberán, además, compart¡r
las responsab¡lidades domést¡cas y el
cu¡dado y atenc¡ón de ascend¡entes y
descendientes v otras personas a su carqo.

10
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Dicha obligación deberá quedar asentada en
el acta de matr¡mon¡o de los contrayentes.

Toda persona t¡ene derecho a dec¡dir de
manera libre, responsable e informada
sobre el número y el espac¡am¡ento de sus
hijos. Por lo que toca al matrimonio, este
derecho será ejerc¡do de común acuerdo por
los cónyuges.

Artículo 149.- (Se deroga). Articulo 149.- Recibir por parte del estado
anies de contraer matr¡mon¡o un curso en
donde se les explique a los contrayentes los
temas de plan¡ficac¡ón familiar, igualdad,
equ¡dad y violencia de género así como del
uso de métodos anticonceptivos y su
dérecho á utilizarlos.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y fundadas, someto a

consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente

DECRETO

PRIMERO: Se reforma el articulo 25 bis 1, las fracciones ll y lll del articulo 92, la

fracción lV del artículo 100, el artículo '149 y se adiciona una fracción iV alartículo

92, una fracción Vlll al artículo 94 y un artíiculo 147 Bis todos del Código Civil del

Estado de N uevo León para quedar como sigue:

Art. 25 Bis l.- El nombre propio será puesto libremente por quien registre el

nacimiento de una persona y los apellidos serán en el orden que previamente

acuerden los padres, en el acta de matrimonio, si fuera el caso de que los

mismo se encuentren casados; si no los que l¡bremente elija la persona que

registre el nacimiento.

Art. 92.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, expresará.

1,1,
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l.- Los nombres, apellidos, edad, ocupaciÓn, nacionalidad y domicilio, tanto de los

pretendientes como de sus padres, si estos, fueran conocidos. Cuando alguno o

ambos pretendientes hayan sido casados, se expresará también el nombre de la

persona con quien se celebró el anterior matrimonio, la causa de su dlsolución y

fecha de ésta,

ll.- El orden de los apellidos que llevarán sus posibles hijos.

lll.- Que no tienen impedimento legal para casarse; y

lV.- Oue es su voluntad unirse en matrimonio.

Art. 94.- A la solicitud a que se refieren los artículos anteriores, se acompañará:

l.- Copia certificada del acta de nacimiento o de la cédula de identificación personal

de cada uno de los pretendientes;

II.- DEROGADA.

lll.- La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los

pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no

hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse

dos testigos por cada uno de ellos;

lV.- Un certificado suscriio por un médico titulado que asegure, bajo protesta de

decir verdad, que los pretendientes no padecen enfermedad alguna crónica e

incurable, que sea además contagiosa y hereditaria.

Para los indigentes, tienen obligación de expedir gratuitamente ese certificado los

médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial;
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V.- La manifestación de los pretendientes de que contraen el matrimonio bajo el

régimen de sociedad conyugal o el de separación de bienes. En uno u otro caso se

estará a lo dispuesto en este Código respecto a dichos regímenes patr¡mon¡ales;

Vl- Copia certificada del acta de defunción o de divorcio, si alguno de los

pretendientes es viudo o divorciado, o copia certificada de la sentencia de nulidad

de matrimonio en caso de que alguno de los pretendientes hubiese estado casado

con anterioridad; y

Vll.- Copia de la dispensa de impedimentos si los hubo.

Vll.- Copia certificada que acredite haber tomado el curso que hace referencia

el articulo 149 de este código.

Art. 100.- Se levantará luego el acta de matrimonio, en la cual se hará constar:

l.- Los nombres, apellidos, edad, domicilio, nacionalidad y lugar de nacimiento de

los contrayentes;

ll.- La mayoría de edad de los contrayentes;

lll.- Los nombres, apellidos, domicilio y nacionalidad de los padres;

lV.- La manifestación del orden de los apellidos de sus posibles hijos.

V.- Que no hubo impedimento para el matrimonio o que aquél se dispensó;

Vl.- La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio y

la de haber quedado unidos, que hará el Oficial del Registro Civil en nombre de la

ley y de la sociedad;
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Vll.- La manifestación de los pretendientes de que contraen matrimonio bajo el

régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes;

Vlll.- Los nombres, apellidos, edad, nacionalidad y domicilio de los testigos, así

como su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes; y

lX.- Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artÍculo anterior.

A¡t. 147 Bis- Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte

a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente.

Así mismo están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse

mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas

y el cuidado y atención de ascendientes y descendientes y otras personas a

su cargo. Dicha obligación deberá quedar asentada en el acta de matrimonio

de los contrayentes.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al

matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges.

Art. 149.- Recibir por parte del estado antes de contraer matrimonio un curso

en donde se les explique a los contrayentes los temas de planificación

familiar, igualdad, equidad y violencia de género así como del uso de métodos

anticonceptivos y su derecho a utilizarlos.
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TRANSITORIOS

ART|CULO PRIMERO.- La reforma entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo León a Junio 2022

TENTAMENTE

MARIANA ILLAS CABRERA

EDERALDIPUTADA
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